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Incidente Nº 1 - DENUNCIANTE: ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 

PÚBLICOS DENUNCIADO: OLMOS, CRISTIAN MAURICIO s/SUSPENSION DE 

PROCESO A PRUEBA 259/2017 

Córdoba,  14  de  octubre de 2022

Y VISTOS: 

Los autos caratulado: Incidente Nº 1 - DENUNCIANTE: ADMINISTRACIÓN 

FEDERAL  DE  INGRESOS  PÚBLICOS  DENUNCIADO:  OLMOS,  CRISTIAN 

MAURICIO  s/SUSPENSION  DE  PROCESO  A  PRUEBA  259/2017,  venidos  a 

despacho para resolver la situación procesal del acusado Cristian Mauricio Olmos; 

Y CONSIDERANDO:

I.- La defensa del acusado, Cristian Mauricio Olmos, solicita con fecha 

24 de julio de 2020 al Tribunal en su nombre y representación que se le conceda el 

beneficio  de  suspensión  de  juicio  a  prueba.  Ofrece  en  carácter  de  reparación  del 

perjuicio abonar la suma de cuatrocientos cuarenta mil quinientos ochenta y ocho pesos 

con noventa centavos ($440.588,90) en un plan de pagos a establecer y realizar tareas 

comunitarias por el lapso de tres meses, tres veces por semana, en Alta Gracia Rugby 

Club. De dicha propuesta el Tribunal dispuso correr vista al Sr. Fiscal General.

Posteriormente,  con fecha 3 de  julio  de  2020,  a  requerimiento del  Sr.  Fiscal 

General, la defensa reformula su propuesta y ofrece en carácter de reparación del daño 

abonar la suma de cuatrocientos cincuenta mil pesos ($450.000) a pagar en cuarenta y 

cinco cuotas mensuales y consecutivas de diez mil pesos ($10.000). En tanto que en 

relación a las tareas comunitarias propone realizar por el término de dos años en Alta  

Gracia Rugby Club los servicios que le sean requeridos de acuerdo a su capacidad.

II.-  Evacuando  la  vista  conferida,  el  Sr.  Fiscal  General  Dr.  Carlos  Gonella, 

dictaminó en un primer momento que teniendo en cuenta el monto de evasión atribuido 

la suma ofrecida en carácter de reparación resulta poco precisa ya que no determina un Fecha de firma: 18/10/2022
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plan de pagos. En tanto que observa que la realización de tareas comunitarias se formula 

por un plazo menor al término legal. Por lo cual, solicita a la defensa que rectifique la 

propuesta y se expedirá.

Ante ello, la defensa formula una nueva propuesta a la cual el Sr. Fiscal General, 

Dr. Carlos Gonella, dictamina con fecha 28 de julio de 2020 que del análisis de las  

constancias de autos advierte numerosas inconsistencias. Razón por la cual, previo a 

expedirse, requiere al Tribunal que ordene la realización de un amplio informe socio-

ambiental  a  efectos  de  precisar  el  estado  de  salud  psico-física  y  determinar  la  real  

situación económica del acusado. 

III.- Trámite de la causa

III.a.- El requerimiento fiscal de elevación a juicio atribuye a Cristian Mauricio 

Olmos la  comisión del  delito  de  evasión tributaria  simple  en orden al  hecho que  a 

continuación se transcribe:  “Durante el período fiscal correspondiente al año 2014 el  

contribuyente Cristian Mauricio Olmos, CUIT: 20-23031310-6, habría ocultado su real  

situación  patrimonial  ante  el  Fisco  Nacional.  Para  ello,  había  mantenido  su  

inscripción de Monotributo,  cuando en realidad, conforme al costo operativo de su  

actividad  le  habría  correspondido  inscribirse  como  Responsable  Inscripto  ante  el  

organismo recaudador. De esa forma, Olmos habría evadido el pago del Impuesto al  

Valor Agregado por el monto de $2.937.259,38 (dos millones novecientos treinta y siete  

mil doscientos cincuenta y nueve pesos con treinta y ocho ctvos.)”.

III.b.-  Ante la propuesta de concesión del beneficio de suspensión de juicio a 

prueba formulada por la defensa técnica del acusado Cristian Mauricio Olmos y las 

medidas  requeridas  por  el  Sr.  Fiscal  General,  Dr.  Carlos  Gonella,  solicitadas  con 

carácter previo a emitir dictamen respecto de la concesión del beneficio que solicita la 

defensa;  el  Tribunal  dispuso  que  el  Equipo  Técnico  de  Ejecución  Penal  del  Poder 

Judicial practicara un amplio informe socio-ambiental  interdisciplinario en el domicilio 

del acusado.

Las conclusiones de dicho examen fueron incorporadas a fs. sub. 39, el que da 

cuenta que en el lugar indicado reside la Sra. Marcela Ivana Robledo, quien fuera pareja Fecha de firma: 18/10/2022
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durante  diez años del  acusado,  pero,  en la  actualidad,  se  encuentran  distanciados  y 

aporta el domicilio de la sede del emprendimiento familiar. El personal técnico concurre 

a el lugar señalado y se entrevista con el Sr. Osvaldo Olmos (padre del acusado) quien 

refiere  que  su  hijo  Cristian  Mauricio  Olmos  presenta  problemas  psiquiátricos  y  de 

inmadurez desde niño por los que recibe tratamiento; posteriormente, ya en edad adulta 

presentó problemas de adicciones de sustancias problemáticas. Informa asimismo que 

en la actualidad se encuentra atravesando un proceso de duelo que lo llevó a recaer en el 

consumo de estupefacientes, por lo cual fue internado en el Instituto Comunidad de la 

ciudad de Rio Cuarto.

El Tribunal, ante la información incorporada,  dispuso convocar a las partes a 

audiencia a fin de tomar conocimiento de visu de Olmos. La misma se celebró el día 26 

de agosto de 2022 y de la cual participaron: por la acusación el Sr. Auxiliar Fiscal, Dr.  

Federico  Massei;  el  acusado  Cristian  Mauricio  Olmos  y  su  abogado  defensor,  Dr. 

Tomas Federico Gait Puga y también asistió su padre, Osvaldo Olmos; en carácter de 

víctima asiste la AFIP representada por la Dra. María Elisa Diez; y a requerimiento 

expreso de la defensa, invocando la posibilidad de descompensación del acusado, asistió 

el Dr. Jorge Mosquera médico del Cuerpo Médico Forense de la Cámara Federal de  

Apelaciones de Córdoba a fin de brindar una eventual asistencia médica. 

Durante la celebración de la audiencia, la defensa reconduce su planteo y solicita 

se aplique a la presente causa el mecanismo de reparación integral previsto por el art. 59 

inc.  6  del  C.P.  y  ofrece  en  tal  carácter  abonar  la  suma  de  ochocientos  mil  pesos 

($800.000) a pagar en seis cuotas iguales y consecutivas de ciento treinta y tres mil 

trescientos treinta y tres pesos ($133.333) asumiendo la obligación del pago el padre del 

acusado,  quien  presente  en  la  audiencia,  presta  su  consentimiento  al  compromiso 

deudor. De dicha propuesta se corre vista a la AFIP en su carácter de víctima, y la 

misma  se  opone  a  la  nueva  propuesta  de  la  defensa,  reiterando  los  argumentos 

expuestos  en  la  oportunidad  de  evacuar  la  vista  conferida  a  causa  del  pedido  de 

suspensión de juicio a prueba. Por su parte, el Sr. Auxiliar Fiscal, Dr. Federico Massei, 

refiere que no tiene objeciones que formular a la solicitud de la defensa, pero, en virtud 

del informe incorporado, lo observado durante la audiencia y a fin de resguardar los Fecha de firma: 18/10/2022
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derechos del imputado requiere que previamente se constate la capacidad psíquica del 

acusado para celebrar el acuerdo de reparación integral. 

Ante ello,  el  Tribunal dispuso en primer término que el  Dr.  Jorge Mosquera 

elaborara  un  informe  del  estado  de  salud  lo  observado  en  el  acusado  durante  la 

audiencia. Dicho informe fue remitido con fecha 26 de agosto de 2022, en el cual refiere 

que atento al diagnóstico médico constatado, la medicación que psiquiátrica que se le 

administra y la breve entrevista mantenida con el imputado sugiere la realización de una 

completa evaluación psico-psiquiátrica. Por lo cual, se requirió la colaboración del Área 

de Medicina Forense del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba con asiento en la 

ciudad de  Río  Cuarto,  a  fin  de  que  examine al  acusado  e  informe si  el  mismo se  

encuentra  en  condiciones  de  comprender  la  acusación  y  consentir  el  acuerdo  de 

reparación integral propuesto por la  defensa técnica.  En cumplimiento de la medida 

ordenada, el acusado fue examinado con fecha 14 de septiembre de 2022 el dictamen 

médico  informa  que  constató  que  padece  de  TGD  (Trastorno  Generalizado  del 

Desarrollo)  desde  su  más  temprana  infancia  como  así  también  un  Trastorno  por 

Consumo de Sustancia Psicoactiva Única (cocaína). Con lo cual, en lo que aquí interesa 

concluye que: “esta condición conspira con su posibilidad de ejercicio pleno en cuanto  

a su capacidad para comprender la acusación y consentir el acuerdo de reparación  

propuesto por la defensa técnica ya que la patología dual desarrollada desde su más  

temprana  infancia  y  agravada  comórbidamente  con  el  uso  de  los  derivados  

psicotóxicos ecgonínicos han derrumbado su capacidad procesal y penal…”. De dichas 

conclusiones se corrieron vista a las partes, evacuando la misma únicamente el titular 

del Ministerio Público Fiscal. 

Evacuando  la  vista  conferida,  el  Sr.  Fiscal  General,  Dr.  Carlos  Gonella, 

dictaminó con fecha 3 de octubre de 2022 que de acuerdo al informe incorporado el 

acusado Olmos no se encuentra en condiciones de proseguir con el proceso, por lo cual,  

solicita que se suspenda el mismo de acuerdo a lo previsto por el art. 77 del CPPN. 

De modo tal que, conforme surge de los informes producidos e incorporados, lo 

observado durante la audiencia de visu celebrada y lo  dictaminado por el Sr. Fiscal 

General, Dr. Carlos Gonella, se ha constatado que el acusado Cristian Mauricio Olmos Fecha de firma: 18/10/2022
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no se encuentra capacitado para continuar con el proceso así como tampoco consentir 

un acuerdo de reparación, que aunque celebrado en su beneficio su habilidad mental no 

puede ser suplida. Por lo cual, habiéndose producido una causal de incapacidad mental 

sobreviniente en el imputado, corresponde, de conformidad con lo dispuesto por el art. 

77 del CPPN, suspender el trámite de la presente causa; sin perjuicio de reevaluar la 

presente decisión si se constatara en el futuro su rehabilitación psíquica.

Por ello, se

RESUELVE:

I.- Suspender el ejercicio de la acción ejercitada en contra del acusado, Cristian 

Mauricio  Olmos,  en  virtud  de  que  ha  operado  una  causal  de  incapacidad  mental 

sobreviniente, medida que se fija durante el tiempo que subsista la mentada incapacidad, 

a  tenor de lo dispuesto por el art. 77 del CPPN.

II.- Requerir al Área de Medicina Forense del Poder Judicial de la Provincia de 

Córdoba que en un año reitere la evaluación psico-psiquiátrica al acusado.

III.- PROTOCOLICESE Y HAGASE SABER.
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